
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000412, Ent. N° 307/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria relacionadas a la Licitación Pública Nº 2/11 “Permuta de Vehículos”;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, con fecha 07.10.11, dispuso adjudicar a Kreatory S.A., por un total CIF de            U$S 214.000: Renglón 1) 4 Chevrolet Cruze LTZ, con una garantía de 3 años o 100.000 Km., por un total U$S 71.200 y Renglón 2) 12 Chevrolet Aveo LT, con una garantía de 1 año sin límite de Km., por un total de U$S 142.800, siendo el precio ofrecido por los vehículos usados a permutar de U$S 106.900, por lo cual el monto a pagar en efectivo ascendió a U$S 107.100;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.11.11, observó el gasto en mérito a que la Administración incumplió con el            Artículo 4.1 del Pliego Particular de Condiciones, al adjudicar a una firma que ofreció, en el Renglón 2, una garantía de calidad menor a los dos años requeridos y porque al ofertar a valores CIF (Cost,  Insurance and Freight o Costo, Seguro y Flete), la adjudicataria  contravino lo dispuesto por el Artículo 9.1 que establece que los precios se aceptarán en valor DDP (Delivered Duty Paid o Entregado Derechos Pagados) y lo dispuesto por el Artículo 9.6 que establece que no se aceptarán ofertas valor CIF;

3) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución de fecha 07.12.11, dispuso dejar sin efecto el Numeral 1º de su Resolución anterior y adjudicar a Kreatory S.A., el Renglón (1, 4 Chevrolet Cruze LTZ 1.8 nafta, con una garantía de 3 años o 100.000 Km.) por un total DDP U$S 71.200 (permutándose vehículos de la Administración por un valor de UPS 37.600) y el Renglón 2, a  Suril S.A. (12 autos Great Wall Motor, modelo Voleex C30, versión “Luxary”) por un total DDP de U$S 135.720 (permutándose vehículos de la Administración por un valor de U$S 59.000), con una garantía de 2 años o 50.000 Km., lo que ocurra primero. Ante ello, este Tribunal en sesión del 21.12.11, acordó mantener la observación solo en función de la causal vinculada a la forma de cotización;

4) que el Consejo Directivo Central por Resolución        Nº 41 de fecha 05.01.12, dispuso solicitar el levantamiento de la observación y en su defecto, reiterar el gasto. Ante ello, este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 09.11.11; 

5) que el Departamento Jurídico Notarial, con fecha 10.12.12, informó que: 

5.1) de acuerdo a información proporcionada por el Departamento de Automotores, respecto al negocio con “Kreatory”, ya se han empadronado los vehículos cero kilómetro que la empresa enajena, estando en condiciones de entregarse las unidades usadas que, junto con diferencia en dinero, se abonan como precio por los primeros;

5.2) en cuanto a la negociación con Suril S.A., se está a la espera de solucionar el siguiente inconveniente: uno de los vehículos a entregarse como parte del pago por los automotores Great Wall fue volcado y el BSE lo declaró irrecuperable, por lo que estima en U$S 8.000 el monto a pagar al CEIP como indemnización por el mismo;

5.3) sería conveniente dictar Resolución por parte del CEIP disponiendo que las adjudicatarias deberán titular los vehículos que se le enajenan, simultáneamente con la recepción de los mismos, o en su defecto, otorgar y suscribir una “Carta de Responsabilidad” por la cual asuman la responsabilidad por las multas, infracciones y demás responsabilidades que se generen por el uso de los vehículos;

5.4) sería conveniente facultar a quien ejerza la Dirección General del Consejo de Educación Inicial y Primaria para otorgar y suscribir los títulos y demás documentación correspondiente a todos los vehículos;

6) que el Consejo Directivo Central de la ANEP, por Resolución Nº 2 de fecha 05.03.13, homologó lo actuado por el CEIP en relación con la Licitación de referencia y delegar en el Director General del Desconcentrado la facultad de otorgar y suscribir los títulos y demás documentación correspondiente a todos los vehículos que se enajenen en pago por la ANEP, por concepto de permuta, en lo que refiere a la firma Kreatory S.A;

7) que Suril S.A. por Nota de fecha 22.03.13, expresó que aceptaba la suma de U$S 4.500, valor por el que fue tasado el vehículo siniestrado (matrícula SOF 2877), a cambio de la unidad 0 Km. Great Wall Modelo Voleex C 30;

8) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 1 de fecha 18.04.13, dispuso aceptar la propuesta de Suril S.A. y elevar al Consejo Directivo Central a los efectos de que homologue lo actuado;

9) que la Unidad Letrada del CODICEN, con fecha 09.05.13, informó que no es posible realizar una permuta ya que el vehículo matrícula SOF 2877 no existe como tal en razón del siniestro sufrido. En consecuencia, la operación propuesta por Suril S.A. y aceptada por el CEIP se debe calificar como compra directa en tanto el precio es inferior al límite establecido por la normativa vigente para proceder a dicha modalidad de contratación;

10) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 4 de fecha 28.05.13, homologó lo actuado por el Consejo de Educación Inicial y Primaria y delegó en el Director del Desconcentrado la facultad de otorgar y suscribir los títulos y demás documentación, correspondiente a todos los vehículos que se enajenen en pago por la ANEP, por concepto de permuta, en lo que refiere a Suril S.A.;

11) que el Departamento de Compras y Licitaciones, con fecha 10.12.14 propuso a Suril S.A. el recambio de 12 automóviles marca Great Wall Motor Modelo Volex C 30 versión Luxary por vehículos 0 Km. de iguales características o superior, la cual se efectuaría sin costo para el Organismo al amparo de lo previsto en el Artículo 5.1 del Pliego y aclaró que, aunque el plazo de recambio se cumple en agosto 2015, debido a los kilometrajes de algunos vehículos, era conveniente sustituir por aproximación a los 50.000 Km.;  

12) que Suril S.A., luego de realizar una inspección a los vehículos, aceptó la realización del cambio propuesto de acuerdo con los parámetros de la licitación, ante lo cual el Departamento de Compras y Licitaciones, en informe de fecha 29.12.14, aconsejó autorizar la operación;

13) que Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución 90 de fecha 30.12.14,  autorizó el uso de la garantía de sustitución prevista en el Artículo 5.1 del Pliego de Condiciones Particulares, de acuerdo con lo sugerido por el Departamento de Compras y Licitaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 5.1 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación de referencia (Garantía de Sustitución), establece que los oferentes deberán ofrecer como parte de la garantía, la sustitución de cada unidad ofrecida por similar o superior a O Km. luego de transcurridos dos años o 50.000 Km., como mínimo, lo que suceda primero, sin costo para la Administración; 

2) que en razón de lo establecido en el referido artículo del Pliego, la permuta de vehículos realizada en la oportunidad, se encuentra prevista en las bases del procedimiento licitatorio; 

3) que no obstante, el negocio jurídico vinculado al vehículo siniestrado con la empresa Suril S.A. (Resultando 9), no puede calificarse como permuta, ya que a cambio de la nueva unidad, se entregó una suma de dinero, por lo que en ese caso no corresponde aplicar las soluciones previstas en las disposiciones del Pliego de Condiciones Particulares;

4) que asimismo, la permuta deriva de un gasto observado por este Tribunal por una causal de carácter insubsanable, cuyos efectos irradian a la misma;

ATENTO: a lo  expresado anteriormente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento de acuerdo a lo establecido en los Considerandos 3) y 4);

2) Devolver las actuaciones.
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